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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de septiembre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF. TUT 2020-00597. 

   

 ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior ACCIÓN DE TUTELA que presenta el señor MARIO 

BENIGNO GUALTEROS GONZÁLEZ en contra de LA UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS;  en consecuencia  

se dispone: 

 

 Notifíquese a las partes involucradas en la presente acción, 

la admisión de la misma, por el medio más expedito, para los 

fines legales consiguientes a que haya lugar. 

 

 Se pone en conocimiento de la parte accionada la presente 

acción de tutela, para efectos de que junto con la notificación, 

se pronuncie por escrito sobre la misma y allegue a éste despacho 

las pruebas que considere necesarias, en un término no mayor a 48 

horas, so pena de las sanciones de tipo procesal prevista en el 

art. 20 del Decreto 2591 de 1991.- Notifíquese lo anterior por el 

medio más expedito sin necesidad de oficio, con copia del auto 

admisorio de la demanda y los respectivos anexos. 

 

 De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del 

artículo 65 de la ley 1448 de 2011, en concordancia con los 

artículos 112 y 115 del Decreto Nacional 4800 de 2011, el cual 

dispone que en asuntos de ayuda humanitaria, la competencia 

funcional es compartida con el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, se ordena la vinculación de dicha entidad al presente 

asunto, para efectos de que junto con la notificación, se 

pronuncie por escrito sobre la misma y allegue a éste despacho 

las pruebas que considere necesarias, en un término no mayor a 48 

horas. 

 

Se abre a pruebas el presente asunto; en consecuencia se 

decreta como tal la documental apoderada con la demanda. 

 

 Requiérese al representante legal de la entidad demandada, 

para que dentro del término de las 24 horas siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación, específicamente informe a este 

despacho, si es cierto que la accionante presentó petición ante 
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sus dependencias el día 9 de agosto de 2021; en caso afirmativo 

informe qué trámite se ha dado a la misma. 

 

      

CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 793fcdc09cc560563c82f9c91ce5122879cd98175c351e0dd2b56fa8536243dc 

Documento generado en 06/09/2021 04:20:17 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


